
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00780-00 

 

Conforme a lo solicitado en los instrumentos referentes al CONTRATO DE 

CESIÓN DE DERECHOS LITIGIOSOS Y CONTRATO DE CESIÓN DE 

DERECHOS DE CRÉDITO, el Despacho con apoyo en los artículos 1959 y 

1969 del Código Civil, DISPONE: 

 

ACEPTAR la cesión de derechos litigiosos y crédito efectuada por 

COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO COOPROSOL EN 

LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA –EN INTERVENCIÓN, a 

favor de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., como vocera del FIDEICOMISO 

ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. 

ESTRAVAL EN LIQUIDACION JUDICIAL COMO MEDIDA DE 

INTERVENCION. 

 

En consecuencia, téngase como cesionario a FIDUCIARIA CENTRAL S.A., 

como vocera del FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACION 

JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCION, en los términos a que se 

contrae el escrito arriba citado. 

 

Para todos los efectos, téngase en cuenta la ratificación del poder que hace 

el cesionario al Dr. ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FERNANDO  MORENO   OJEDA  

JUEZ  

JUZGADO 033 PEQUEÑAS CAUSAS 

 JUZGADOS PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4c2a8706a62207f001238058bdde72b74bf5cc4f83b5dee0f08a5152287da46c 

Documento generado en 15/07/2021 09:51:50 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 022 
en el día de hoy 16 de JULIO de 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 


